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E
n una reciente sentencia de la
Sala Contencioso-administra-
tiva del Tribunal Superior de

Justicia de Córdoba, integrada por
los vocales Domingo Juan Sesin, Aí-
da Lucía Teresa Tarditti y Luis Enri-
que Rubio, se resolvió admitir un re-
curso de casación interpuesto por la
Municipalidad de Río Cuarto contra
una resolución dictada por la Cáma-
ra 2ª en lo Civil, Comercial y Conten-
cioso-administrativo de esa ciudad.

El fallo revocado había ordenado
que se liquidara una indemniza-
ción laboral a favor de una trabaja-
dora contratada del municipio to-
mando como base su mejor remu-
neración bruta, lo cual fue conside-
rado por el Máximo Tribunal pro-
vincial como una interpretación
que se apartó de la letra clara de la
ley aplicable.

El caso se originó en una deman-
da iniciada por una ex trabajadora
municipal quien, al cesar su rela-
ción laboral, reclamó el pago de in-
demnización por antigüedad y
otros conceptos. La cuestión cen-
tral del litigio se centró en la deter-
minación de la base de cálculo de
dicha indemnización: si debía utili-
zarse el monto correspondiente a la
mejor remuneración bruta o, en
cambio, debía aplicarse el salario
neto efectivamente percibido por la
trabajadora. La actora sostuvo que
debía considerarse el valor bruto,
en tanto que el municipio defendió
que correspondía tomar el neto, es
decir, luego de efectuados los des-
cuentos por cargas sociales.

En etapa de ejecución de senten-
cia, la cámara hizo lugar a la impug-

nación presentada por la trabajado-
ra y aprobó su liquidación, que ha-
bía sido confeccionada con base en
el salario bruto. Esta decisión moti-
vó la presentación del recurso de ca-
sación del municipio, que argu-
mentó que dicha resolución resul-
taba contraria a derecho y se aparta-
ba del texto claro de la normativa vi-
gente, en particular, de la ley 7233.

Según la demandada, esa ley es-
tablece que la indemnización debe
calcularse sobre la mejor remune-
ración percibida por el trabajador,
lo que debe entenderse como el sa-
lario neto efectivamente recibido,
excluyendo conceptos que no in-
gresaron al patrimonio del emplea-
do. A su criterio, utilizar la remune-
ración bruta implicaba una inter-
pretación extensiva no permitida
por el ordenamiento y generaba un
impacto económico desproporcio-
nado para el erario público.

Agravio irreparable 
Al analizar el caso, el TSJ consideró
que, si bien la ley 7182 restringe la
posibilidad de interponer recursos
de casación en la etapa de ejecución
de sentencia, en esta oportunidad se
encontraba configurado un supues-
to de agravio irreparable para la ad-
ministración municipal. En efecto,
se entendió que la resolución im-
pugnada afectaba derechos funda-
mentales de la demandada y se apar-
taba de lo decidido en la sentencia
firme dictada en la etapa de conoci-
miento, por lo que era procedente el
control excepcional de legalidad.

En su pronunciamiento, el Alto
Tribunal subrayó la necesidad de
respetar el principio de intangibili-
dad de las sentencias firmes, recor-
dando que los actos de ejecución
deben ceñirse estrictamente a lo re-
suelto en la decisión de fondo. En
tal sentido, destacó que la cámara
no podía introducir criterios nue-
vos o interpretaciones amplificadas
que modificaran el alcance de la
sentencia firme ya dictada. La reso-
lución de la alzada, al adoptar como

base de cálculo la mejor remunera-
ción bruta, había introducido una
modalidad que no estaba conteni-
da en el pronunciamiento firme,
afectando con ello el debido proce-
so y el derecho de defensa de la par-
te demandada.

Asimismo, el Alto Cuerpo puso
especial énfasis en el principio jurí-
dico “in claris non fit interpretatio”,
es decir, que no corresponde inter-
pretar aquello que es claro. A juicio
de los magistrados, la expresión uti-
lizada por la Ley 7233 -“mejor re-
muneración percibida”- no da lugar
a ambigüedades y debe entenderse
como la remuneración neta, efecti-
vamente ingresada al patrimonio
del trabajador. Cualquier otra inter-
pretación, según sostuvo el TSJ, im-
plicaría apartarse de lo expresa-
mente dispuesto por el legislador.

Criterio erróneo
En este marco, se concluyó que la
decisión de la cámara configuraba
una interpretación errónea del de-
recho vigente, al aplicar un criterio
que no surge del texto legal, y que -
además- generaba un impacto eco-
nómico que debía ser considerado
especialmente por tratarse de re-
cursos públicos.

Finalmente, el Tribunal Superior
de Justicia resolvió hacer lugar al re-
curso de casación, casar la resolu-
ción de la cámara y ordenar que la
liquidación de la indemnización la-
boral se efectúe conforme a la me-
jor remuneración neta percibida
por la actora.

Esta sentencia no sólo establece
una posición clara respecto a la for-
ma en que deben calcularse las in-
demnizaciones en el ámbito del
empleo público, sino que también
sienta un precedente relevante en
materia de interpretación legal y
ejecución de sentencias, reafirman-
do la importancia de respetar la li-
teralidad de la ley y de considerar
las consecuencias económicas de
las decisiones judiciales en el ámbi-
to de la administración pública.

La Cámara 7ª en lo Civil y Comer-
cial de Córdoba, integrada por
los jueces Rubén Atilio Remigio y
Jorge Miguel Flores, condenó por
daño punitivo a Banco Macro SA
en el marco de una demanda por
fraude bancario iniciada por M.
E. C., una jubilada cordobesa que
fue víctima de una maniobra de
phishing.

Los magistrados consideraron
que la negligencia del banco, al
no implementar medidas de se-
guridad adecuadas que impidie-
ran el acceso no autorizado a las
cuentas de la actora, ameritaba
no solo una reparación por los
daños sufridos, sino también la
imposición de una sanción ejem-
plificadora.

En este sentido, la cámara des-
tacó la responsabilidad objetiva
del proveedor conforme a la Ley
de Defensa del Consumidor, nor-
ma que impone a las entidades fi-
nancieras la obligación de garan-
tizar no solo un servicio diligente,
sino también seguro. La ausencia
de mecanismos de protección
eficaces y la actitud pasiva del
banco frente al reclamo del clien-
te fueron consideradas conduc-
tas graves que justificaron el re-
conocimiento del daño punitivo.

La decisión se dio tras una ape-
lación de la actora contra la sen-
tencia de primera instancia que,
si bien había condenado al banco
a devolver los US$657,15 sustraí-
dos y a pagar $120.000 en con-
cepto de daño moral, rechazó la
aplicación del daño punitivo por
considerar que no se configura-
ban los requisitos legales.

Disconformidad
Disconforme, la mujer recurrió
esa parte del fallo, argumentando
que el accionar del banco no solo
había sido negligente, sino tam-
bién reprochable y carente de
compromiso con los derechos del
consumidor. Solicitó también que
se elevara la suma por daño mo-
ral, al considerar que la cifra otor-
gada no reflejaba el impacto emo-
cional y económico del hecho.

La cámara hizo lugar parcial-
mente a esa apelación y elevó el
monto por daño moral a un mi-
llón de pesos, valorando espe-
cialmente la situación de la acto-
ra como jubilada y las conse-
cuencias que el fraude tuvo en
su estabilidad emocional y fi-
nanciera.

En cuanto al daño punitivo, fijó
su cuantía en el equivalente a
diez canastas básicas, explicando
que esta figura no solo tiene un
carácter resarcitorio, sino que
cumple un rol preventivo y di-
suasorio frente a conductas simi-
lares de otros proveedores.

Tendencia
Así, el fallo se alinea con una
tendencia creciente en la juris-
prudencia argentina que pro-
mueve la utilización del daño
punitivo como herramienta
efectiva para reforzar la protec-
ción del consumidor en el ámbi-
to del comercio digital y los ser-
vicios financieros.

En contrapartida, la apelación
deducida por el banco fue deses-
timada en su totalidad. La enti-
dad había planteado que la acto-
ra había contribuido a la manio-
bra fraudulenta al compartir in-
formación sensible, y que el
banco había cumplido con todas
las obligaciones normativas del
sector.

Sin embargo, la alzada rechazó
estos argumentos, reiterando
que bajo el régimen de consu-
mo, el proveedor responde obje-
tivamente por los daños que su-
fran los usuarios como conse-
cuencia de fallas en la seguridad
del servicio ofrecido. La resolu-
ción impuso además las costas
del proceso al banco demanda-
do, reforzando la idea de una
protección fuerte del consumi-
dor frente a un entorno bancario
crecientemente expuesto a los
delitos cibernéticos.

El banco deberá pagar 
daño punitivo por falta de
seguridad en estafa virtual

Se consideró que la ley
es clara al referirse a la
“mejor remuneración
percibida”, lo que debe
entenderse como el
monto efectivamente 
recibido por el trabajador

Ordenan calcular indemnización
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contra un municipio

AUTOS: “C., M. E. C/ BANCO MACRO SA - ABREVIA-
DO - OTROS - TRÁM.ORAL” - EXPEDIENTE SAC:
10938326

grafica01
Resaltado


